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Alcalde IleI Municipio de Moca

Me agrada tener lq oportunidndde extenderte el tnós cordial saludo de bienvenidc
como sewídt¡r a servidara del Ayanramiento del Manicipio de Moca

El hecho de qae hoy estés con nasotros constitt4te un recsnocimienÍo a tus
cualidades personales y prafesionsles.

El presente Motwal contiene las informaciones necesarias lrnrct que puedas
ubicarte en el contexto de esta institución, ys que reconocimdn flts ftortnüs,
políticas, tus derechos y deberes podrás adrynrrc JiÍcit y nipidameftte a Ia misma

fuladas afecfirosus,
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AYUNTAMMNTO DEL MT]I\{ICIPIO DE MOCA

MISION

Forjar un municipio con un espÍriar renovador, organizadg con criterio soste¡riblq
cimentado en la implementación de plmes y proyectos con wntido humano que permitan un
demrrollo integral de la commidad, mediante ta prticipación abierta y de,mocnttica de
todos los sectores sociales.

VISION

Pma el 202Q Moca será un municipio que s€ distinga por la presación de servicios
eficieirtes, equit*ivos y sosteiribles, acorde con las neesites brásicas de la població4
fimdamentada en una culana que permita la aplicación de progr"mas y proyectos en base a
los principios de honestidad y jusicia social.

VALORES

' Compromiso
' Trmspre,lrcia
. Honestidad
. Innovacién
. Justicia Social
. Responsabilidad
. Lealtad
' Efectividad



BASE LEGAL

El Ayuntamiento del Municipio de Moc4 está regido en la actualidad pra su orgmización
y frurcionamiento por las leyes 3455,3456 del año 1952 sobre Aryantza*ión Municipal y
del Distrito Nacional. Estas leyes ñreron modificadas por la ley 5622 del do 1961 sobre
Autonomía Municipal, a prtir de la cual los Ayuntmientos comenzaron a funcionr como
verdaderos gobiernos locales.
El Ayuntmiento está considerado como una división Política Administrativa. Es un
organisrno de gobienro, integrado por Regidores que constituyen el cuerpo legislafivo y de
fiscalización; por el Alcalde'y la Vice-alcatdesa. El Alcalde es el ejecutivo del gobierno
local.

AUTONOMIA MTIIYICIPAL

La Constitucién de la República declara que los Ayuntamientos son independientes en el
ejercicio de sus atribuciones. No obstante, esfán sujetos a la supervisión de la Liga
Municipal Dominican4 a partir de la ley 673 del ña 1975.

CONFORMACIO¡{ DEL AYI]NTAMIEhITO

Es un organismo colegiado confcmrado actualmente por 13 Regidores y sus suplentes,
Alcaldey Vice-alcalde que son elegidospor elpueblo cada4 dos.

FTII\ICIONAMIENTO DE LOS AYUNTAMIENTOS

En virtud de las diqposiciones de la ley 5622 del1961, los Ayuntmientos tienen capacidd
para dictar noÍrlns que regulan su funcionamiento interno.
Los Ayuntamientos, para elñrncionamiento de su Órgmo Normaüvo o Sala Cryitular, elige
para un periodo de un do un Presidente y Vice-Presideirte.



AYT]NTAMMNTO DE MOCA
ORGANIGRAMA ES TRUC TIIRAL



ATRIBUCIONES DEL AYTINTAMIENTO

1. Establecer los límites de las zonas urbanas y suburbanas de la ciudad

2. Establecer las normas y plmos reguladores para las urbanizaciones y la zonificación de la
ciudad.

3. Conocer de las solicitudes y otorgar o rechazar la autorización para la construcción
de los proyectos de urbanizaciones.

4. Dwidir sobre la aperfura construcción, reparación, ampliación, proloagación, supresión
o clausura de las calles, avenidas, p¿¡seos, ptrques, plazas, jardines, u otras vías o
espacios de dominio público, cuando se üate de aperturas que vayan a ocupar parts o
totalmente propiedades privadas el Ayuntamiento dúe requerir del Poder Ejecutivo la
declaración de utilidad pública de la porción de terreno que se conshuira en espacio de
dominiopublico.

5. Asignar los nombres de personas con más de 10 dos de fallecidos o denominación de las
calles, avenidas, paseos, parques, plazx,jardines, edificios, monumentos y oüas r"ías,
lugares y edificaciones municipales.

6. Establecer los procedfunientos y velar por la ejecución de la numeración de las c¿tsÍls y
solares en el municipio.

7. Autorizar a los particulmes mediante concesión, permisos patalo construcción de aceras,
contenteE y cunetas indicando la forma y los materiales que deben construirsg así como
otorgar o negar los permisos pa:a la remoción del afinado de 1as calles, avenidas, aceras,
contenes, o cunetas.

8. Ordenar mediante resolución la remoción de los rárboles o arbusúos cuvas raíces o ramas
ocasionen daños a las avenidas, calles, acueductos y cloacas.

9. Decidir sob're las solicitudes de permisc para la reahzasión de consüucciones,
instalacione u obras en las vías publicas, estos permisos no pueden otcrgarse si
perjudican la seguridad, ia higienq el ornafo o constituyen rm estorbo aI uso geireral de
las vías públicas.

10. Ordenar la destrucción de cualquier conshucción o instalación que invada la vía pública
y establecer las condiciones que deben reunir las obras que se ejecuten en las
colindancias de las vías públicas y que las afecterl

11. Prohibir la iniciación, continuacióq o mantenimiento de cualquier obra o construcción
permanente o temporal que perjudique el omato, la seguridad, o la higiene.

12. Prchibir las conshucciones con altura excesiva para lo cual deberrin tener en cuenta la
extensión del terreno, la altura o naúuraleza de las construcciones ad¡racentes, o cercanas
la anchura de las calles y otras circunstancias aniálogas (faciüdades instaladas como las
de drenaje pluvial, cloacal, servicio de aguapotabley energía electric4 etc.)
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13. Dictar nolmas que deben reuni¡ los teafros y edificios destinados a exhibiciones
públicas como las cinematognificas, de¡rortivas, culturales, etc., teniendo en cuenta las
necesidades de la localidad.

14. Establecer las normativas para la instalación de carteles de anuncios en las vías
públicas.

15. Señalar los sectores zonas y üas en las cuales está pennitida la instalación de factorías,
industrias y otros establecimientos donde ñmcionen calderas, aparatos o artefactos
peligrosos, ruidosos y el depósito de materiales inflamables, explosivos y peligrosos
para la vida o la salud.

16.' Dctar las nonnas para la organización y sostenimiento de1 Cuerpo de Bomberos
Municipal, y pra el establecimiento y mantsnimisrto de los hidrantes.

17. Mantener el alumbrado de las calles, avenidas, parques, plazas y demás espacios del
dominiopúblico.

18. Otorgar los pennisos o concesión para que particulares hagan uso de las vías públicas u
otras depeadencias de dominio público municipal para la conducción y disribución de
energía electrica, servicios telegráficos, telefonicos o televisivos mediante alarnbres,
cables con canalización, reglarnentando e1 e,mpleo, la fonna clase y colocación de los
postes, tira¡rtes , cables, transfonnadores, condensadores u otros aparatos requeridcs
pra estas actividades y que ocupen espacio del dominio público.

19. Disponer Ia construcción, mantenimiento, reparación y limpieza de las alcantarillas para
el desagüe de las aguas pluviales.

20. Establecer, mfiltsner y administrar el o (los) mataderos y plantas de refrigeración,
conssrvación elaboración o industrializaciín de carnes y pescadol señalando los
lugare{ donde estos establecimisntos pueden ser instalados por paticulares.

21. Construir y atlminisnm los mercados señalando los lugmes donde los paticulares
pueden establecer este tipo de actividad comercial.

22. Establecer, mantener y administrar los cementerios dictando las reglamentaciones para
su uso y conservación,

23. Reglamentm, establecer y adminisrar el servicio de Transporte Urbano, así como la
circulación y esfacionamiento de vehículos dentro de los límites de las zonas urbanas v
suburbanas del Municipio de Moca

74. Crew, sostener y administrar cuando 1o estime necesmio escuelas u otros planteles de
ensúxnza, bibliotecas, museos, ptrques o jardines bofánicos, acadsmias y bandas de
músic4 salas para actos y conciertos, teatros, campos deportivos y cualquier oü.o
establecimiento de educación y recreo.
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25. Dictar las norrnativas y realizar las inversiones quehagan posible el mantenimiento del

ornato, la limpiez4 la higiene y la seguridad de los habitmtes del Mruricipio.

26. Bsritir los reglamentos para el saneamiento, el registro y la conservación de los bienes y
derechos del Municipio y la elaboración y mantenimiento del cd¿tstro e inventario de
los bienes inmuebles del mismo.

27. Decidir sobre la adquisición de los bienes que sean necesmios o útiles pra el
desenvolvimiento de las actividades municipales, y sobre la enajenaciór¡ la afectación o
la constitución de la garanda de los bienes o las rentas municipates, Ia contrafación de
los empréstitos y el arendamiento de los Bienes Municipales.

28. Autoriza la participación del Municipio en empresas o compafií¿5 por acciones que
t€ngan como objeto la explotacién de s€reicias de utilidad publica con mi¡as a la
prestaciÓn más eficiente y económica de dichos servicios y la obtención de beneficios
razonables.

29. Agotar mualmente el presupuesto del Ayuntamiento y establecer los arbitrios
disponiendo el procedimiento para su recaudación.

30. Nombra¡ los e,mpleados necesarios pwalarcaüzacíón de los servicios municipales.
No obstantg los Regidores y el Ayuntamiento no limitan sus firnciones a las atribuciones
señaladas, sina que interpretan lo más amplio posible el concepto de Gobiemo
Municipal que otorga la Constitución de la Re,pública y la ley vigente al
Ayuntaüriento pararml'r;;r. y ser instrumento de canahzasrón que logre elevar la calidad
del Íivel de vida de todos los ciudadmos y en especial a los mrmícipes del Municipio de
Moca.



PR_INCIPIOS ÉTICOS DEi SERVIDOR PíTBLICO
SEGú{ LA LEY I2O-I

A los efector de este Código, serán considerados como principios rqctores de los
servidores públicos, todo 1o concerniente a la práctica de las virfudes y de manera
particular, los siguientes:

a) La honcsüdad. Atributo que refleja el recto proceder del individuo, contentivo de
elementos vivos de decencia y decoro; es compostura y urbanidad. La honestidad
implica buen comportamiento.

b) La justicia y Ia equidad. Obliga a los servidores públicos a actuar, respecto de las
personas que demandan o solicitan sus servicios, sin ningún tipo de preferencias y sin
consideración de género, religión, etnia, posición social y económica u otras
características ajenas al fondo del asunto y a lajusticia.

c) El decoro. knpone al servidor público respeto para sí y paru los ciudadanos que
acudan en solicitud de atención o demanda de algun servicio.

d) La lealtad. Manifestación permanente de fidelidad hacia el Estado, que se traduce en
mlidaridad para con la institución, superiores, compañeros y subordinados, dentro de
los límites de las leyes y de la ética.

e) La vocación de senicio. Se manifiesta a través de acciones de enÍega diligente a
las tareas asignadas e implica disposición para dar oportuna y esmerada atención a los
requerimientos y trabajos encomendados, apertura y receptividad para encausar
cortésmente las peticiones, demandas, quejas y reclamos del público. Excluye todo tipo
de conducta e intereses que no sean las institucionales.

f) La disciplina. Signiñca la observancia y el estricto cumplimiento de las normas
administrativas por parte de los servidores públicos en el ejercicio de sus firnciones.

g) Ls honradez. Tiene como fin principal no'engañar ni engañarse. Forrna un
ingrediente humano que ayuda a mantener la frente en alto. Debe ser considerada
siempre como el norte que va anunciando el camino del hombre decente a lo largo de la
vida.

h) La cortesía, La palabra amable, los ademanes moderados y las maneras gentiles son
elementos de cortesía de los que nunca se debe apartar el servidor público. La cortesía
infinde en el espíritu de todo ciudadano una agradable sensación de agradecimiento, y,
alavez que halaga a uno, enaltece al otro; debe ser una hennosa actitud constante, con
miras a la perfección por su uso y por el deseo de hacernos grata la vida propia y
hacérsela por igual, a los que nos rodean.



l0

i) La probidad. Conducta humana considsrada como reflejo de integridad, entwezay
hombría de bien, componenies de la personalidad distfoguida. Mienftas rnás alto sea el
grado de probidad en el seryidor público, más fecundo y perdurable será el recuerdo de
moralidad dejado en sus relacionados.

i) La discrción. El hecho de saber guardar silencio de los casos que se'üaten, cuando
éstos ameriten secreto, es un rasgo de altura moral del individuo. Más que una simple
actitud, es una verdadera yirfud que se cultiva con la fuerza de la voluntad y de la
prndencia.

k) El can{cter. El conjunto de buenos hábitos que forman en el servidor público rrna
conducta superior, 1o hacen suficientemente apto para afrontar con denuedo las
contingencias diarias y, con.altura moral para decidir 1o que debe hacerse rectamente. El
carácter es seriedad curnplimiento mando, voluntad definida y temple.

l) ta transparencia. La transparencia exige del servidor público, la ejecución diáfana
de los actos del servicio e implica que éstos tienen, en principio, carácter público y son
accesibles al conocimiento de toda persona natural o jurídica que tenga interés legítimo
en el asunto.

m) La pulcritud. Entraña el adecuado manejo y uso de los bienes del Est¿do, la
preocupación por el ambiente fisico de trabajo, y, en todo saso, en no aumentar o
pennitir por desidia, su deterioro.
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DERECHo aL rNGREso coMo srRvrcro púslrco

Toda persona tendÍi derecho de acceder al servicio público en condiciones de
igualdad, sin más requisitos que los establecidos de conformidad con lo previsto en la
presente ley y su reglamentación complementaria.

Las condiciones generales de ingreso al servicio público son las siguientes:

. Ser dominicano:

. Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos;

' Estar en buenas condiciones de salud fisica y mental para desempeñm el cargo;

' Demostrar capacidad o idoneidad para el buen desempeño del cargo mediante

los sistomas de selección que se establezcan según la clase de cargo a ocupar; 5.

No estar incrnso en el régimen de incompatibilidades;

r No encontrarse inhabilit¿do:

A. por destitución de un cargo público debido a la comisión de una fatta de tercer
grado conforme a lo est¿blecido en el régimen ético y disciplinmio previsto en

l

l

B.

la presente ley;

por haber sido sancionado por
legislación penal ügente;

sentencia judicial de confonnidad con la

C. por haber intentado ingresar o haber ingresado al servicio público mediante
actuaciones fraudulentas.

Tener la edad constitucional o legalmente exigida;

Ser nombrado o contratado por autoridad competente, juramentarse en los casos
previstos en el ordenamiento jurídico y tomar posesión del cargo conforme a lo
dispuesto por la Constituciény las leyes de la República.
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DERECI{OS COLECTWOS DE LOS SERVII}ORES PUBLICOS

Segun el artículo #79 de la ley 4108, se reconoce el derecho de los servidores
públicos a organizarse dentro del marco de las disposiciones de la presente ley y de
cualquier otra nonna legal vigente sobre la materi4 conforme lo establece la
Constitución de la República, así como a separarse en cualquier momento de la
organización a que pertenezcan.

La reglarnentación de la presente ley regulará las modalidades para la
constitución y organtzación.de las asociaciones de servidores públicos, así como de las
federaciones y confederaciones de las mismas.

NORMAS ADMINISTRATIVAS

HORARIO DE TRABAJO

El horario de labores del Ayunta¡niento es de 8:00 am. hasta las 2:30 p.m. de iunes a
viernes.
El cumplimiento del horario, la puntualidd de enÍada y salida y la asistencia regular son
fimdarnentales pata la eficisricia de nueslra labor, por 1o cual el incumplimiento de estas
normas conlleva acciones disciplinrias.
Algunas iáreas, dadas sus peculires funciones se ajustan a un horario particular de acuerdo
con las necesidades específicas de las miqmaq.

CARNET DE IDENTIFICACION

Cada anpleado y empleada del Ayuntamiento deberá usm el distintivo o Carnet de
Identificación durate el horario de trabajo, lo que pennitirá el acceso a las areas de trabajo
del Ayuntamiento.

\TSSTIMENTA

Las damas dúen asistir con traje fonnal de oficina confonne a los lineamientos de la
institüción. Será obügatorio el uso de unifonnes que se hayan establecido para las diferentes
ráreas y puestos de trabajo.

Lcs caballeros deben usr carrisas mmgas largas o cortas o Suéter con cuello los dias
viernes. Algunos ernpleados como mensajeros, chóferes y limpieza son dotados de unifonne
especial cuyo uso deberán ser regidos por las misnras reglas que el de las d¡mas.

El no uso de los uniforines será sancionado de acuerdo a lo establecido en el reglamento del
Manual de Procedimie,ntos de Recursos Humanos.
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CUIDADO DE LOS EQUIPOS

Una manera de velr, por el bienestar de nugsga institución, es a través de la
protección y cuidado de las herramientas y equipos de trabajo. Es un deber de cada
einpleado y empleada mantsner eri buen est¿do los mismos e informar en caso de
deqperfecto al depatamento correspondiente, para que sea corregido a la mayor brevedad
posible. Las computadoras deben ser protegidas de los virus, por lo tanto, no se deben usar
discos personales que no estén previamente autorizados por el Departamento de
Infomlática

SISTEMA DE PAGO

El pago salarial sercahzaráafrnal de cadames. Se te enxryaráa través de un medio
de pago que disponga el Ayunt¡rniento.

REGALIA PASCUAL

Al final de cada affo, con motivo de las fiestas navideñas, recibinás ei sueldo número
13, cuya suma está exenta del pago de Impuestos Sobre la Renta. En caso del empleado no
haber cumplido el año, recibirá la proporción correspondiente al tiernpo laborado.

VACACIONES

Nos regimos por la Ley de función púb1ica4148; así que luego de cumplir el
primer do de servicios, tienes de9recho a 15 días laborables y progresivafirente m¿ás días de
acuerdo al tiempo laborado. Para mejor coordinación de las actividades, al inicio de cada
do, cada area de trabajo deberá elaborm el calendario de vacacioneq para el cual los
onpleados deben noüfica¡ con anticipación a su superior el momento de su efectividad.

SEGT]RO MEDICO

DenÍo de los beneficios que obtendrás, esta el Segrno Medico para usted y su
familia. Para este beneficio se le descontará un porcentaje mínimo de tu sueldo, la
encargada de beneficios laborales le explicará todo 1o concernierite a los requerimientos.

ENTRENAMIENTO Y CAPACITACION

Consiste que pa$e del exito de nuesfa Gestión Municipat depende de la calificación
de los Recursos Humanog y como una forma de contribuir al desarrollo profesional de los
misrnog lo cual repereute en su mejor desempeño; el Ayuntanisnto ofrece cursos de
capacitación a sus Recursos Hrnnanoq conforrne a ia detección de necesidades de las
diferentes areas de trabajo. Los empleados podnán opt¡r por los diferentes programas de
entrenamiento y cryacitación que se ofrecen a través de la Dirección de Recursos Humanos.

USO ADECUADO DE LA COMPUTAI}ORA
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El Ayuntamiento esüi comprometido a respetar todos los derechos de autor de los
progr¿unas adquiridos por éste y ryegarse a los términos de las licencias que esta
adquisición conlleva
En las instalaciones de la Institución solo estará pennidtlo ejecutar program¿$ adquiridos
por el Ayuntami€rlto y dotados de las licencias correqpondientes.
Todos los usuarios recibiñfo un eritrenamiento reldivo al uso adecuado de los equipos y los
programas.

POLITICA SOBRE, EL USO DEL INTERNET

El uso del Intemet es para actiüdades propias de la institución y dóerá estar
plenrnente autorizado, en base a los requerimientos propios del tipo de trabajo de usurio.
El Ayuntamiento, se reserva el derecho de supervisar las actir,idades y comunicaciones en
el Internet que se realicen a través de sus facilidades de comunicación sin necesidad de la
qrobación de los usuarios.
Los emplmdos están en el cqmpromiso de proteger la infornación de la emapresa confia el
acceso, modificacióq duplicación, destrucción o publicación no autorizada.

POLITICA DE CALIDAD
A fin de poder cumplir con la misión y visión del Ayuntamiento, la Administración
Municipal ha adoptado una política de calidad, orientada por los siguientes principios:

I Mejorar continumente los procesos con el empleo de nuevas tecnologías y el uso
efrciente de nuestras instalaciones de tal forma que nos permitan gxanüzar la
competencia de 1a Institución.

' Desarroll¿r nuestros Recursos Humanos a fi'avés de las practicas de calidad, el
entrenamiento continuo y una comunicación efectiva.

r Proveer los recursos necesarios para implementar y mantener un sistema de
aseguramiento de calidad compatible con los objetivos de control.

r X'orhlecer de manera continua y sistemática los sistemas, lo cual debe reflejarse an
la satisfacción denuestros clie,ntes por la calidad de un buen servicio
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DEBERES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

DEBERES DE LOS ST]PERVISORES

Los Supervisores tienen los siguientes deberes:

. Orientar y guiar a los empleados bajo su supervisión.
r Asignar y darle segui{niento al trabajo del personai bajo su coordinación.
r Motivar y promover el desrrollo personal de zus elnpleados.
. ürigirse a su personal con respeto y cortesía
' Velar por la disciplina y el cumplimiento de los reglamentos del ayuntrniento, así

como por e1 uso correcto y adecuado de los materiales y equipos.

DEBERES DE LOS EMPLEADOS DE PRIMERA LINEA

Los empleados de primeralínea tienen los siguientes deberes:

' Si por alguna razón no puede presentarse en su lugar de trabajo, debe inforrnar ¿ su
supenrisor inmediato el motfu'o de su falt4 inasistencia e impuntuatidad.

' Dirigirse a sus superiores y compañeros de trabajo con respeto y comedimiento.
' Acudir a su superior para aclarar dudas o cualquier situación que se presente en el

trabajo.
¡ Mantener su escritorio y equipos d$idarnente limpios y protegidos.
r Notificar cambios de dirección, números telefonicog esado civil y estudios

realizados a la dirección de Recursos Humanos y a su superior inmediato.
' Cumplir con las labores que le sean asignadas.

LICENCIAS Y PERMISOS

MATRIMONIO: Te corresponden 5 días de licenci4 previa notificación a la dirección de
Recursos Hummog vía tu superior inmediato.

EMBARAZO Y NACIMIENTO: Confonne a lo establecido en el codigo de trabajo, las
mujeres embarazadas tienen derecho a un descanso obligatorio durante las 6 sennanas que
anteceden a la fecha probable del prto y a las 6 (seis) sernanas posteriores.
Los hombres tendran derecho a asistir ai nacimiento de sus hijos y en tan grata ocasión, se
les concederáü dos días.

PERMISO POR MUERTE DE FAMILIAR: En caso demuertg derm familiar cercano
Padres" Hemranoq Abuelos, Hijos, o Cónyuge se te concedsám3 üasde duelo.
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Las licencias que las autoridades competentes pueden conceder a los servidores
públicos sujetos a la presente alaley4l-08, son las siguientes:

1. Licencia ordinaria sin sueldo; 
\

2. Licencia por enfermedad, con disfrute de sueldo;

3. Licencia por matrimonio, con disfrute de sueldo;

4. Licenciapara servidores públicos de carrera, con el objetivo derealaar estudios,
investigaciones y observaciones que se relacionen directamente con el ejercicio de las
fimciones propias de la institución, con disfrute de sueldo;

5. Licencias especiales, con o sin disfrute de sueldo;

6. Licencias por causa defuerzamayor, con disfrute de sueldo;

7. Licencias pre y post-natal, con disfrute de sueldo;

8. Licencias compensatorias, con disfrute de sueldo.

FALTAS Y SANCIONES

Segun el Artículo #81, de la ley 4l-08, el régimen disciplinario de los servidores
públicos estará fundamentado en la gradación de las faltas, en la forma que se indica a
continuación:

A. Faltas de primer grado, cuya comisión será sancionada con amonestacién
escrita;

Faltas de segundo grado, cuya comisión dará lugar a la suspensión hasta por
noventa (90) días sin disfrute de sueldo.

Faltas de tercer grado, cuya comisión dará lugar a la destitución del servicio.

No serán reputadas sanciones disciplinarias los consejos, observaciones y
advertencias verbales formuladas al servidor público en interés del servicio.

De todas las sanciones disciplinarias se dejará constancia en el historial de
servicio del servidor público.

Corresponde al supervisor inmediato del servidor público la facultad para
imponer la amonestación escrita, cuando se hubiere cometido una falta de
primer grado.

Corresponde al titular del órgano o entidad a la cual pertenece el servidor
público la facultad para imponer la suspensión hasta por noventa (90) días,
cuando se hubiere cometido una falta de segrrndo grado.

B.

C.
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EVALUACION DEL DESEMPENO AL SERYIDOR PUBLICO

La evaluación del desernpeño permite contar con una retroalimentación a los
servidores públicos, orientandoles para dirigr sus esfueruos y minimizar sus
deñciencias, logrando en coÍsecuencia utra motivación y mayor satisfacción en su
labor

Se requieren medidas precisas de desempeño prira una adecuada selección de
quienes deben conforma¡ el equipo de trabajo, también permite decidir quiénes son
merecedores de promoción y compensar sus esfuerzos. Los resultados de la evaluación
pueden aportar ideas útiles para refinar las practicas existentes o establecer nuevos
métbdos.

La evaluación desempeño de los servidores públicos debe corresponder a rm
proceso sistemático y periódico, a través del cual se establece una medida de los apofies
y logros de los miembros de la organización, tanto dede el alcance de result¿dos como
del comportamiento de acuerdo a una filosofia basada en la misión, visión y
conformación de objetivos esüaúegicos.


